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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 

SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)> y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud,

^Gaceta l.° Abril^

manera que en uicha renovación bienal, y I 
en las sucesivas, concurran á la votación I 
todos los distritos, y quede al propio tiem- | 
po determinado el en que se deba proceder I 
á la elección parcial en caso de vacante.

Terminada esta operación, dice el artí- | 
culo 3.° del referido Real decreto, que en 
el caso de que algún Ayuntamiento, no 
tuviera formado su censo electoral sobre 
a base del distrito, procederá desde luego 

y sin levantar mano á practicar las opera
ciones necesarias para agrupar los electo
res sobre dicha base, teniendo en cuenta 
as prescripciones de los artículos antes | 

mencionados, del Real decreto de 5 de i 
Noviembre, cuidando de que en la nueva 
división se exprese, al lado del nombre de 
cada elector, la Sección del Censo electo
ral á que pertenezca y el número que en la 
misma le corresponde.

Al recordar á los Ayuntamientos el cum
plimiento de los artículos del Real decreto 
mencionado, relativo uno de ellos á la rec
tificación del censo electoral, cuyas opera
ciones deben hacer por sí solas dichas Cor
poraciones municipales, les advierto, de 
conformidad á las instrucciones del Go
bierno, que basándose la expresada recti
ficación en el número de distritos munici
pales que corresponden á cada Ayunta
miento, ha de haber forzosamente en cada 
uno de los precitados distritos una mesa 
electoral, y que en los pueblos cuyo censo 
electoral no pase de quinientos electores, 
pero que por razón del número de Conce
jales deba tener por lo ménos dos distritos, 
se establecerá en cada uno de éstos una 
mesa electoral, adscribiendo á la sección 
respectiva de cada uno de ellos, los elec
tores que correspondan á la lista general 
del término municipal.

Del recibo de esta circular, como tam
bién de haber dado exacto cumplimiento 
á las disposiciones legales, que la misma 
recuerda, se servirán los Sres. Alcaldes co ■ 
municar á este Gobierno oportuno aviso.

Palma 2 de Abril de 1891.
El Gobernador interino,

Guillermo Moragues.

Anuncios Oficiales

Núm. 1601
GOBIERNO CIVIL

Presupuestos municipales.
En vista de que apesar de la cir

cular de este Gobierno publicada 
en el “Boletín Oficial,, núm. 3741 
correspondiente al día 22 de Ene
ro último, reclamando los presu
puestos ordinarios para el próximo 
año económico de 1891 á 1892, son 
pocos los Sres. Alcaldes que han 
cumplido este servicio, he dispues
to prevenirles lo verifiquen inme
diatamente, pues de lo contrario 
me veré en el sensible caso de 
adoptar contra los morosos medi
das de rigor.

Palma, 3 Abril de 1891.
El Gobernador interino,

Guillermo Moragues.

Núm. 1602
GOBIERNO CIVIL

Negociado 1.°—Elecciones.— Circular.— 
La proximidad de la época en que debe 
efectuarse la renovación bienal de los 
Ayuntamientos, me impulsa á llamar la 
atención de estas Corporaciones, repro
duciendo lo preceptuado en los artículos 
2.° y 3.° del Real decreto de 30 de Diriem- 
bre d< 1 añu próximo anterior, inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia corres
pondiente al día 6 de Enero último.

Dice el 1 .o de los citados artículos, que 
los Ayuntamientos que no hubiesen llega
do a determinar el número de Concejales 
Que corresponde á cada distrito de su tér- 
üiibo municipal, en cumplimiento de lo 
ordenado en los artículos 12 y 13 y dispo- 
^ción 2.n transitoria del Real decreto de 
b de Noviembre del citado año, procede
rá á efectuarlo con la mayor urgencia, y 
que después de fijado aquél número, se 
asignarán proporcionalmente y por sorteo 
á cada distrito los Concejales que por no 
haber cesado en 1889 deben ser reempla
zados en Mayo próximo, así como los quo 
aun deben continuar en sus cargos, por

Sección de la Gaceta

piamente dichos, sino también donde exis
ten Correccionales y vienen procurando, 
desde su creación, señalados é importantes 
adelantos en el régimen moral y material 
de las prisiones.

Combinándose así la constante y bene
ficiosa intervención de las Juntas locales 
con la acción eficaz del Centro directivo, 
queda atendida cumplidamente esta parte 
del servicio penitenciario.

Otra de las innovaciones del Real de
creto de 11 de Noviembre de 1889, hacia 
la que nadie ha sentido verdadero entu
siasmo, es la llamada Escuela Normal, que 
solo existe en el orden de las ideas, y que 
convirtiendo al empleado en alumno, ha 

"ofrecido tales dificultades para su consti
tución, que no ha sido posible á sus fun
dadores implantarla.

No abandona el Ministro que suscribe 
la idea de preparar, mediante la enseñan
za especial, que tiene histórica tradición 
entre nosotros, á los empleados de las cár
celes; pero procurará dar con el concurso 
de las Cortes condiciones prácticas de vida 
á tan interesante reforma.

Fracasados todos estos intentos de no
vedades, y suprimida, además, por el Con
greso de los Diputados, la dotación que 

I figuraba en el proyecto del Presupuesto 
de este Departamento ministerial con des

i tino á la proyectada guardia penitenciaria, 
faltan las bases fundamentales sobre que 

| se apoyaba el Real decreto citado, cuyos 
principales artículos, como toda mera abs
tracción, han sido letra muerta desde que 
se publicaron.

Así es, que semejantes preceptos, sin 
existencia real y efectiva, no tienen para 
que comprenderse en el adjunto proyecto 
do decreto, circunscribiéndose éste, por el 
contrario, á los términos precisos y pro
pios de una prudente y razonada reorga
nización del Cuerpo do empleados de Es
tablecimientos penales y cárceles.

Facilítase en él la aspiración, hasta 
ahora no realizada, de constituirlo sobre 
su base más amplia, convirtiendo la nu
merosa clase de Vigilantes segundos, en 
su mayor parte interinos, en funcionarios 
permanentes y estables, siempre que fue
ren aprobados en el examen á que se les 
somete en los mismos puntos en que de
sempeñan sus cargos y ante Tribunales 
competentes.

La Sección administrativa, que es una 
de las cuatro en que se divide el Cuerpo, 
se unifica por completo como no lo ha es
tado nunca, comprendiendo á todos los 
empleados á quienes incumbe la dirección, 
administración, regimen y vigilancia de 
los Establecimientos penales y cárceles.

Tanto para ella como para las tres res
! tantes, ó sean la Sanitaria Religiosa y de 
Enseñanza, se establecen metódicamente । los necesarios preceptos que se refieren al 

i ingreso, ascenso, exámenes, concursos, 
programas y Tribunales, aplicables á cada 
una de ellas, al mismo tiempo que se agre
gan otras reglas comunes á todas sobre li- 

l cencías, excedencias y jubilaciones en ar-

La oposición, que sirvió de base á este I 
nuevo organismo, ha defraudado las hala- | 
güeñas esperanzas que sus mantenedores | 
abrigaban, sin duda por no detenerse á me- I 
ditar bastante, que, para ciertos cargos y 
determinadas funciones son menester, más 
que el erudito conocimiento de las teorías, | 
dotes de carácter, hábitos de mando, integri- I 
dad intachable, celo exquisito en el cum- | 
plimiento del deber y un conjunto, en su- I 
ma, de cualidades y virtudes que no acredi- | 
tan ni demuestran en el palenque de pú- | 
blicos certámenes.

Penetrado de tan clara verdad, el Minis- I 
tro que suscribe, tiene el propósito de pre- | 
sentar á las Cortes, previa la venia de | 
V. M., un proyecto de ley en que, con el I 
valioso concurso del Poder legislativo, se | 
logre dar satisfacción cumplida en este I 
punto á las legítimas aspiraciones de la I 
opinión y sólidas garantías á un servicio I 
tan importante de la Administración del I 
Estado. , .

Urge, mientras tanto, atender á necesi- I 
dades imperiosas que hoy se dejan sentir I 
en la organización y disciplina de los em- I 
pleados del Cuerpo de penales.

Se impone, en primer término, la dero
gación del Real decreto de 11 de Noviem
bre de 1889, en el cual se llevaron á ex- | 

¡ tremos, que la experiencia acredita de 
I exagerados, las concesiones á favor de di

cha clase, á expensas de las facultades del 1 
I Centro directivo.
. No cabe mantener por más tiempo la 

innovación introducida en su art. 6.°, de 
que los Directores de Establecimiento pe-

| nal sean Vocales natos de las Juntas loca
les de Prisiones correspondientes. Llama
das tales Corporaciones á ejercer una fis
calización constante sobre el régimen y 
sobre el personal de los Penales, se hace 
difícil que desempeñen desembarazada
mente su saludable misión si han de in
tervenir en sus actos, con carácter de indi
viduos de las mismas, los funcionarios 
que precisamente deben ser vigilados y 
pueden llegar á ser corregidos por ellas.

Tampoco es conveniente sortener las 
Inspecciones, que no ha logrado plantear 
ninguno de mis antecesores, sacando los 
Inspectores del Cuerpo de empleados de Pe
nales. Tendría este sistema, en primer tér
mino, el inconveniente de privar á los Es
tablecimientos del personal más idóneo en
cargado de su dirección; además de que 
con él se correría el riesgo de desvirtuar 
las nuevas y delicadas funciones encomen
dadas a tales funcionarios, erigidos en in
vestigadores cuando podían volver á ser 
investigados, y que unidos con sus cole- 

¡ gas por vínculos de compañerismo, y en 
algunos casos de amistad, habrían de lu
char á cada paso, en el ejercicio de sus 
nuevos cargos, con los compromisos y di
ficultades nacidos del espíritu de Cuerpo.

Precisamente, este servicio de la ins- 
| pección hállase confiado á las Juntas loca- 
I les de Prisiones, entidades de gran autori- 
| dad y prestigio, que funcionan, no tan solo 
| donde hay Establecimientos penales pro

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Las disposiciones orgánicas 

del Cuerpo de Establecimientos penales y 
cárceles, encaminadas á regularizar la situa
ción de los empleados y á ordenar su ingre
so y ascenso en este ramo de la Adminis
tración pública, ejercen por necesidad di
recta influencia en el buen régimen, disci
plina y moralidad de las prisiones. ,

Sin negar en absoluto cierto mejora
miento, no abundan verdaderamente las 
ocasiones y motivos para congratularse 
por los resultados obtenidos con la crea
ción del Cuerpo de empleados de los pre
sidios y cárceles.

M.C.D. 2022



monía con la legislación general, salvando 
ciertas antinomias que anteriormente exis
tían.

En cuanto al respeto á los derechos ad
quiridos al amparo de decretos anteriores, 
el Ministro que suscribe ha puesto esme 
rado empeño en acatarlos escrupulosamen-

La Sección Administrativa comprende á 
todos los funcionarios encargados de la di
lección, administración, régimen y vigilan
cia de los Establecimientos penales v cár
celes. J

6000 pesetas.
5000 —
4000 —

3500
3000
2500

I* orman la Sección Sanitaria los Médi- 
tn i ti i 1 ------  l t Vs ’ Practicantes de Medicina y Cirugía y
te, pudiendo afirmarse que las numerosas Practicantes de Farmacia 
reclamaciones hasta ahora formuladas por Constituyen la Sección' Religiosa los Ca
los interesados, que tengan un fundamen- pellanes
to racional y justo, obtendrán la debida Componen la Sección de Enseñanza los 
reparación con el recto cumplimiento del Maestros de instrucción primaria 
adjunto decreto Art. 3.» El personal de la Sección Ad-

, Completase este con meditadas disposi- | ministrativa constará de
ciones de carácter disciplinario, que han de Directores de nrímnm 
ejercer saludable influjo en la moral de los 1“ 8 P™6” clas8’
empleados del Cuerpo de penales y cárce- Hem de segunda'id.', con.' 
eSr , I Idem de tercera id., con. .

ó ma-necesa™ fue en este Subdirectores de primera 
orden de consideraciones había que hacer, Pi sp nnn p 
era derogar el precepto contenido en el idem de ePO-nnda id omÁ Real decreto de 11 de Noviembre de 1889, I Administradores, de ’ 
por virtud del cual los empleados no pe- Ayudantes de primera clase' 
dían ser separados del Cuerpo sin haber ¿q  1 ’
incurrido no menos que en tres faltas gra- Hem de'segunda id., de^ 
V68' ■ । । j Idem de torcera id., de. .

Semejante lenidad, que no tiene prece- Vigilantes de primera clase 
dente, no es posible subsista con relación á | ¿e ’
funcionarios que gozan del beneficio de la Idem de segunda id., hasta' 
inamovihdad, el cual a de ir acompañado 1 ... . '
de una responsabilidad mayor, y que tie- ■ _ . 
nen bajo su custodia y defensa los impor- compondrá de 
tantos intereses morales y materiales de Médicos de primera clase, 
las prisiones. de ... .

ya de desempeñar las funciones de Presi
dente.

Art. 7.° Los empleados que á la publi
cación del presente decreto se hallen en po
sesión de destinos de Vigilantes de segun
da clase, para los cuales no hubieren sido 
nombrados por exámen, podrán ingresar 
en el Cuerpo si se examinaren y fueren 
aprobados de elementos de Gramática cas
tellana, nociones de Aritmética y ejercicios 
de escritura.

Estos exámenes se celebrarán en los 
puntos en que radiquen los cargos, ante 
un Tribunal compuesto, donde hubiere 
Junta local de Prisiones, del Presidente de 
la misma, que lo será también del Tribu
nal, y de dos Vocales de la Junta designa
dos por dicha Autoridad; y donde no la 
haya, del Juez de instrucción, Presidente, 
del Juez municipal y el Secretario del Juz
gado de instrucción.

Art. 8.° Los ascensos en la Sección 
Administrativa tendrán lugar por orden 
de antigüedad en cada clase, sin perjuicio 
de las excepciones que, como reconoci
miento de los derechos adquiridos, en vir
tud de disposiciones anteriores, se estable
cen en los artículos 9 o, 10, 11 y 12 del 
presente decreto.
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á 
á
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1000
999

á 1249

El personal de la Sección Sanitaria se Art. 9.° Interin existan los aspirantes á 
las plazas equivalentes á Ayudantes de 
segunda, clase, aprobados anteriormente y 

3000 comprendidos en el escalafón de 10 de 
2499 I Diciembre de 1889, se les reservara una 
1999 de cada tres vacantes de dicha clase, cu- 

I briéndose las otras dos con Ayudantes de 
_ i tercera.

2500
2000
1500

á 
á 
á

1350

1350

T, , . . . 2000 pesetas.
Idem de segunda id., con. . 1750 __
Idem de tercera id., con. . 1500 __

Así es, que de ahora en adelante so pre- Idem de segunda id., de. . 
ceptúa que basta una sola falta grave para I Idem de tercera id., de. . 
poder acordar la separación definitiva del Practicantes de Medicina y 
empleado que la haya cometido. Cirugía, hasta...................

Determínanse, además, por primera vez I Practicantes de Farmacia, 
los requisitos y formalidades que deben hasta.................................. ’
concurrir en los expedientes gubernativos, 1?l . .. .
estableciéndose un orden de procedimien- , personal de la Sección Religiosa cons
to que, al par que consientan allegar ele- tara f e 
mentos de prueba á lo actuado, permita Capellanes de primera clase, 
depurar responsabilidades que hoy no po- i con..................................... 5000 pesetas,
dían, en muchas ocasiones, hacerse efecti- Idem de segunda id., de. . 1500 á 1999 
vas, por deficiencias de los expedientes, ^em de tercera id., hasta. 1499 — 
instruidos sin reglas fijas señaladas de an- vinA„Annu i o _ temano. El Pers°nal de la Sección de Enseñanza

Por último, se deslinda claramente la fa- ™ -ompondrá de 
cuitad de suspender interinamente; esta | Maestros de primera clase, _ 
blécese una razonada clasificación de las ’ cou 
faltas administrativas; se adoptan pruden
tes precauciones para que la arbitrariedad 
no tenga cabida, y se dictan, en fin, otros j Art. 4.° Dentro de cada clase todos los 
preceptos en que se armoniza el principio de । cargos son iguales en categoría, aun cuan- 
autoridad y la eficacia de las responsabili- j do. sea distinta la retribución que tengan 
dades con las garantías de los empleados asignada.
del Cuerpo de Establecimientos penales y Eos funcionarios conservarán, por con- ■ n
cárceles. siguiente, en el escalafón de su clase res- I Ue este examen estarán relevados los

Fundado en estas consideraciones, el ! pectiva, el número que les corresponda en I AUe ac^Lnente desempeñan cargos de
Ministro que suscribe, de acuerdo con el I razón á su ingreso en ella, sea el que fuere I Ayudante de primera clase por virtud de
Consejo de Ministros, tiene el honor de so- ¡ el destino que desempeñen, ó aquel á que I °P0Slcldn verificada antes de hora por ob-
meter á la aprobación de V. M. el adjunto en adelante fueren trasladados dentro de la I T0r as PIazas equivalentes.
proyecto de decreto. ’ i clase misma, por conveniencia propia ó I La.ctra vacante se concederá, por orden

Madrid 16 de Marzo de 1891. I del servicio. j también de antigüedad, á los Ayudantes
SEÑORA: i Art. 5.° Los actuales Oficiales Secreta- I v segLmda que desempeñaron por oposi-

A L R P ü p V M ríos se de nominarán Ayudantes de primera Clón ó P01’ derecho propio los antiguos
t. ■ 7 7-t  t z -77 7 I clase; l°s Oficiales de órdenes, Ayudantes I caiSos de Oficiales de Contabilidad, con
Raimundo lemtmde.^ Vdlauerde. de segunda, y los Alumnos aspirantes, Ay u- | a^'eg10 a disposiciones anteriores, sin op-

I dantes de tercera, sean cuales fueren las f un- I ?On’ .por tauto, á las P^zas de Ayudantes
REAL d e c r e t o  ciones que unos y otros desempeñen. I de Primera-

En atención á las razones expuestas por , /V acreditarán en sus respectivos I Ena vez extinguido el escalafón transi-
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer- títulos el cambio de denominación de des- I ’^io de los empleados que se encuentren
do con el Consejo de Ministros; v11? Por Aoto, que suscribirán las Autori- | eu GS a situación, todas las vacantes que

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey dades que les hayan dado la posesión, de- I ocpiTan en lo sucesivo de las plazas de
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente )1<?ndo cumplimentarse este requisito en el I Administradores se proveerán entre los 
del Reino, ' P az0 ., quince días, á contar desde la pu- I Ayudantes de primera clase, por orden de

Vengo en decretar lo siguiente: bhcacion del presente decreto. I antigüedad y con sujeción al examen de
Artículo l.° Constituyen el Cuerpo de - , ^l-6-6 ln2reso en Ia Sección Admi- P116 se hace mérito en el art. 13.

empleados de Establecimientos penales los j m.s m Tyi íendrá lugar por las plazas de I Art. 12. Cuando los Ayudantes de pri- 
funcionarios que con diversas denomina- v’S' autes de segunda clase. . , I mera clase no fueren aprobados en los
ciones prestan servicio en ellos ó en las , 5 as P^xas se proveerán en individuos I exámenes á que han de someterse para 
cárceles y han obtenido su nombramiento J P10Pues 05 Por d Ministerio de la Guerra, I ascender á Administradores, las vacantes 
mediante oposición, exámen, concurso ó Pre^10 examen y aprobación de elementos I de estas plazas se proveerán por examen 
en virtud del derecho reconocido por tiem- de iTramática castel ana, nociones de Arit- comparativo, anunciado previamente entre 
po de servicios, con arreglo á disposiciones I me ica \ ejeicicios de escritura. I todos los individuos que las soliciten.
anteriores, así como los que en adelante lo - 7 6 ?Uedar dcsierta la propuesta, Art. 13. 7
obtengan de conformidad con los precep- comprendí- tes de primera clase que hayan deocapar
tos del presente. tíos en el a se proveerán dichas plazas por plaza de Administrador versaran RnhrlArt. k- El Cuerpo se dividirá en las £ materias aue^nM,' lten’ a8™3 de CÓdÍg° peaa1’ Legislacito penitenciaria y
Secciones siguientes: MS Tnnl h a cxPres/das- Elementos de Contabilidad privada y nú

Administrativa ™ lnb™al 9* ha de entender en unos blica, con sujeción á los programas miU»
Sanitaria. otr,os exámenes se compondrá de tres publicarán oportunamentel 9 8 38
Religiosa. Vocales de la Junta Superior de Prisiones, Los ejercicios de examen comnarativo
l>e Enseñanza. Tn £ mPPfmd mlST de ?'acia y Para la3*aa Administrador en d

I Justicia, que también nombrará al que ha- I caso de que trata el artículo auterter veí

Los aspirantes á plazas equivalentes á 
las de Ayudantes de tercera, aprobados 
también y comprendidos en el mismo es- 
calafon, obtendrán igualmente una de 
cada tres vacantes de estos empleos, y las 
otias dos se concederán á los Vigilantes 
de primera clase.

Art. 10. Los Administradores del Cuer
po que hayan disfrutado como tales, suel
do anual mayor de 2.500 pesetas, figura
rán en el escalafón en el lugar que les 
corresponda, con arreglo á su antigüedad 
en el sueldo mayor disfrutado.

Art. 11. De cada dos vacantes de Ad
ministrador, se dará la primera á los Ayu
dantes de primera clase, por orden de an
tigüedad, una vez probada su suficiencia 
en las materias de que trata el artículo 13, 
y en virtud de la propuesta formulada por 
el Tribunal correspondiente.

sarán sobre dichas materias, cou sujeción 
á los mismos programas.

Art. 14. El Tribunal que ha de enten
der en los exámenes indicados se compon
drá de cinco Vocales de la Junta Superior 
de prisiones, designados por el Ministro de 
Gracia y Justicia, dos de ellos, por j0 
menos, Letrados.

El Presidente y el Secretario del Tribu
nal serán también
nistro.

Los acuerdos se 
de votos entre los 
Presidente, en caso 
sivo.

Art. 15. En la

nombrados por ej Mi-

tomarán por mayoría 
presentes, teniendo el 
do empate, voto deci-

- Sección Sanitaria los 
Médicos ingresarán por las plazas de ter
cera clase comprendidas en el art. 3.°, me
diante oposición entre los que tengan el 
título de Licenciado en Medicina'y Ci- 
rujía.

Si hubiere Practicantes que lleven dos 
años de servicio en algún Establecimiento

nr Posean título de Licenciado ea 
Medicina y Cirujía, se proveerá en ellos 
en primer término, mediante concurso, 
toda plaza que vaque de Médico de tercera 
clase.

Las plazas de Practicantes de Medicina 
Y Lirujía y de Practicantes de Farmacia 
se obtendrán por concurso entro los soli
citantes que tuvieren los títulos que habi
litan para el ejerció de estas profesiones.

Art. 18. Los ascensos en la Sección Sa
nitaria se concederán por orden riguroso de 
antigüedad entre los funcionarios ds la cla
se inmediata.

Si se creara alguna plaza en dicha Sec- 
ci.n, una vez anunciada oportunamente, 
se proveerá por concurso entre los Módi- 
c^)s del Cuerpo que la soliciten.

Si no hubiere aspirantes al concurso, se 
proveerá por oposición entre individuos 
que tengan el título de Licenciado en Me- 
dicma y Cirujía.

Art. 1/. Los programas á que hayan 
do sujetarse los opositores á las plazas de 
Medmo, se redactarán por tres Vocales 
< la Junta Superior de Prisiones que ten- 
gaiy carácter facultativo, designados por 
dicha Junta. 1

Estos programas se publicarán oportu
namente por la Dirección general de Es
tablecimientos penales.

Art. 18., Para entender en los concur
sos y ejercicios de oposición á las plazas 
de la Sección Sanitaria, se nombrará un 
Inbunal compuesto de tres Vocales de la 
Mád£nS=UPan” d61 Prisionea- que fueren 
Médicos, designados por el Ministro de 
Gracia v Justicia, del Catedrático de Me
dicina legal de la Universidad Central y 
de un Catedrático de la Facultad de Far
macia.

Serán Presidente y Secretario las perso" 
nombre Pr0P1° Tribuual eI Ministro

Los acuerdos se tomarán por mayoría 
pL i™11'® °S Presentes, teniendo el 
Presidente, en caso de empate, voto do- 
C1S1VO. 1 ’

Art. 19.i i Sección Religiosa se com
pone de los Capellanes que hayan obteni
do sus plazas por concurso ó por derecho 
articúto'V U Clasificacióa de que trata el

Los ascensos en esta Sección tendrán 
lugar por orden de antigüedad entre los 
individuos de la clase inmediata inferior, 
y el ingreso será por la última en virtud 
de concurso.

. . -o---------, y un certifica
do de la Autoridad eclesiástica correspon
diente, en que se le considere en condicio 
nes para ejercer el ministerio sagrado en 
las prisiones.

El Iribunal que ha de entender en di
cho concurso se compondrá de dos Voca
les de la Junta Supe -lor de Prisiones, de
signados por el Ministro de Gracia y Jus
ticia, y un eclesiástico propuesto por el

Art. 20. Para tomar parte en el con
curso so presentará en la Dirección gene
ral de Establecimientos pen'ales. acompa- 

Los exámenes de los Ayudan- hoja deVviZ^tad/11*8”’®^’ SU 
ra clase aue havnn ón , ..
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Reverendo Obispo de la diócesis de Ma- 
drid-Alcalá.

Será Presidente de este Tribunal el Vo
cal eclesiástico.

Art. 21. Constituyen la Sección de En
señanza los Maestros de instrucción pri
maria, que hayan obtenido sus plazas por 
oposición ó concurso, con las categorías 
que se determinan en el art. 3.°

Los ascensos en esta Sección se verifi
carán por orden de antigüedad entre los 
individuos de la clase inmediata inferior, 
ó por concurso, si una vez anunciado éste 
optasen á las vacantes de Establecimientos 
penales los Maestros de Escuelas depen
dientes de la Dirección general de Instruc
ción pública, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 3.° de la ley de 4 de Abril de 1889.

El ingreso tendrá lugar por la última 
clase, en virtud de oposición, entre los que 
llenen las condiciones exigidas en el artí
culo 1G7 de la ley de Instrucción pública, 
y ante el Tribunal correspondiente.

Art. 22. Para ingresar en el Cuerpo de 
empleados de Establecimientos penales, 
además de los requisitos especiales exigi
dos en cada una de sus Secciones, se nece
sita en todo caso:

Tener más de veinte años y menos de 
cuarenta y cinco.

No haber sufrido pena por delito que 
haga desmerecer en el concepto público.

Ser de constitución robusta, sin defecto 
físico.

Sin perjuicio de la certificación faculta
tiva que se acompañe para acreditar este 
último extremo, los Tribunales de exáme
nes ú oposiciones podrán no admitir á 
cualquier individuo con defecto físico os
tensible que, á su juicio, le incapacite para 
el servicio.

Ar. 23. Los Tribunales que actúen en 
los exámenes, oposiciones ó concursos de 
cualquiera de las cuatro Secciones, desig
narán el aspirante que deba obtener plaza, 
por medio de acta que remitirán firmada á 
la Dirección general.

Art. 24. Los empleados deberán acre
ditar la posesión de sus respectivos cargos, 
dentro de treinta días, á contar desde la 
fecha del nombramiento, previo el cúm
plase en el título correspondiente, que ha
brá de suscribir el Presidente da la Junta 
local de Prisiones, y donde no haya estas 
Juntas, el Juez de instrucción correspcn- 
dientu.

Terminado dicho plazo sin haber obte
nido prorróga, ó vencida ésta sin que se 
hubiere presentado el funcionario á tomar 
posesión, será dado de baja definitiva en 
el Cuerpo.

Ait. 25. Al consignar el requisito de la 
toma de posesión, si el empleado no tu
viere cuarenta años de edad, se hará cons
tar que se halla exento de responsabilidad 
en el servicio militar, en virtud del opor
tuno documento que lo acredite, el cual se 
exhibirá al efecto. Si hubiere cumplido di
cha edad, presentará para acreditarlo ia 
partida de bautismo correspondiente.

Art. 26. Las licencias concedidas á los 
empleados del Cuerpo se ajustarán á los 
preceptos de la ley de 21 de Julio de 1878 
respecto á funcionarios de la Administra
ción civil.

Art. 27. Será potestativo en los em
pleados del Cuerpo renunciar á los ascen
sos que les correspondan, debiendo formu
lar la oportuna renuncia, inmediatamente 
después de obtenido el nombramiento, en 
instancia elevada á la Dirección general de 
Establecimientos penales.

Art. 28. Los empleados pueden ser 
trasladados de destino por necesidades del 
servicio.

También podrá solicitar su traslación 
Por permuta en empleos de la misma ca
tegoría.

Las instancias solicitando estas permu- 
:u' se cuitarán por conducto de los respec- 
1 V(>'~ Jefes de los Estable'imientos, qui«- 
llti' informarán s ibre las mismas lo que 
'-o¡i venga al mejor servicio.

Art. 29. Obtendrán la situación de ex- 
c' dencia los empleados que la soliciten por 
causa de enfermedad ó por pase á otro 

servicio del Estado, de la provincia ó del 
Municipio

Esta situación, que no da derecho á 
sueldo ni ascenso alguno, no podrá durar 
más de tres años, pasados los cuales el em- 
fieado que no pida su nuevo ingreso en el 
servicio activo será baja en el Cuerpo.

Ningún excedente podrá volver al Cuer- 
)0 antes de transcurrir un año de haber 
lasado á dicha situación.

Art. 30. Los excedentes ocuparán la 
irimera vacante que ocurra de categoría 
análoga á la que desempeñaron, á partir 
de la fecha en que soliciten su vuelta al 
servicio.

Art. 31. No se podrá conceder el pase 
á la situación de excedencia más que una 
sola vez cada diez años, y de ninguna ma
nera si el empleado se hallare sometido á 
un procedimiento judicial ó administra
tivo.

Art. 32. Las jubilaciones de los em
pleados del Cuerpo de Establecimientos 
penales se regirán por las disposiciones 
vigentes en la materia para los funciona
rios de la Administración civil del Estado.

Art. 33. Dentro del mes de Julio de 
cada año se publicará el escalafón de los 
empleados del Cuerpo, comprensivo de las 
cuatro Secciones de que consta.

Art. 34. No puede formar parte del 
Cuerpo de Establecimientos penales y cár
celes, en sus diferentes Secciones, ningún 
individuo que haya sido sentenciado, con 
posterioridad á su incorporación, por cau
sa de delito.

Cuando la Dirección general del ramo 
tenga el debido conocimiento de la senten
cia firme recaída, quedará el funcionario 
separado de su cargo y excluido del esca
lafón, sin más trámite que el de acreditar
se en el expediente la existencia del fallo 
condenatorio.

Art. 35. Los Tribunales de justicia re
mitirán á la Dirección general de Estable
cimientos penales testimonio de la parte 
dispositiva de las sentencias que dictaren 
en causa seguida á los empleados del ramo, 
tanto condenatorias como absolutorias, 
igualmente que de los autos de sobresei
miento.

Los Jueces de instrucción comunicarán 
asimismo á dicho Centro el procesamiento 
de todo empleado del Cuerpo de Penales 
y cárceles.
v Art. 36. Los empleados que aparezcan 
procesados serán suspendidos interinamen
te por la Dirección general de Estableci
mientos penales.

También podrán acordar dicha suspen
sión, con este motivo, los Presidentes de 
las Juntas locales de prisiones, ó los Jue
ces de instrucción en los puntos donde no 
existiesen Juntas locales, poniéndolo unos 
y otros en conocimiento inmediato de la 
Dirección general.

Art. 37. Si se dictare sentencia conde
natoria, el empleado no tendrá derecho 
alguno al abono de sueldo durante el tiem
po de la suspensión. En caso contrario, la 
Dirección general levantará la suspensión 
interina, á no ser que del expediente ad
ministrativo resulten méritos para confir
marla.

Cuando se levante la suspensión acor
dada en virtud de procesamiento, el em
pleado tendrá derecho al percibo de los 
haberes devengados durante el tiempo de 
la misma.

Art. 38. Los expedientes formados á 
los empleados del Cuerpo de Estableci
mientos penales en cualquiera de sus Sec
ciones, por faltas en el ejercicio de sus 
cargos, se instruirán por el funcionario de
signado al efecto por el Presidente de la 
Junta local de Prisiones correspondiente, 
y en ellos constará los particulares que se 
expresan á continuación:

1 .° El parte, si lo hubiere, denuncian
do la falta, ó la comunicación de la Direc
ción general de Establecimientos penales 
disponiendo la instrucción del expedien
te, si éste se promoviese en virtud de ex
citación de dicho Centro.

2 .° La orden nombrando instructor.
3 .° La indagatoria del empleado contra 

el que se dirija el procedimiento, firmada 
por el mismo.

4 .° Las declaraciones de las personas 
que puedan contribuir al esclarecimiento 
de los hechos, suscrcritas por las mismas, 
si supieren firmar, ó en su defecto, por 
otra persona á su ruego, previa la lectura 
de la declaración correspondiente.

5 .° Los demás elementos de prueba 
que se estimasen pertinentes.

6 .° La defensa escrita y firmada de los 
interesados, ó la manifestación, firmada 
también por los mismos, de renunciar á 
este trámite.

7 .° El informe del Jefe del Estableci
miento acerca de la conducta del empleado 
de que se trate.

8 .° El dictamen ó la propuesta del 
Presidente de la Junta local, en vista de 
los datos que arroje el expediente.

En estos expedientes actuará de Secreta
rio el que lo sea de la Junta local de Pri
siones.

Art. 39. Los expedientes contra los 
empleados de cárceles establecidas en pun
tos donde no hubiere Junta local de Pri
siones, se sustanciarán por el Juez do ins
trucción respectivo, actuando de Secretario 
el que lo sea del Juzgado, y en ellos se 
llenarán los requisitos exigidos en los nú
meros l.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° del ar
tículo anterior.

El dictámen de que trata el núm. 8.° se 
formulará en este caso por el Juez de ins
trucción.

Art. 40. El trámite de la defensa por 
escrito de que trata el núm. 6.° del art. 38 
se evacuará en el término de tres días, po
niendo de manifiesto el expediente á ios 
interesados, después de reunidos todos los 
elementos de prueba y antes de que infor
me el Jefe del Establecimiento.

Art. 41. Los Presidentes de las Juntas 
locales de Prisiones remitirán á la Direc
ción general de Establecimientos penales, 
dentro del plazo máximo de treinta días, 
los expedientes que se instruyan bajo su 
dependencia.

En igual plazo los elevarán á dicho 
Centro los Jueces de instrucción de las lo
calidades donde no hubiere Junta.

Art. 42. Los expedientes instruidos á 
los empleados del Cuerpo de Estableci
mientos penales y cárceles por falta en el 
servicio, se sustanciarán en la forma pre
venida, aun cuando se sigan contra los 
mismos diligencias judiciales.

En este caso, la Dirección general del 
ramo suspenderá la resolución definitiva 
del expediente, hasta tanto que recaiga el 
fallo de los Tribunales.

Si fuere condenatoria, se cumplirá lo 
dispuesto en el art. 34, y de no serlo, que
dará expedita la acción administrativa pa
ra dictar la resolución que proceda.

Art. 43. Los empleados del Cuerpo de 
Establecimientos penales pueden ser sus
pendidos interinamente en el momento de 
cometer la falta, al instruirse el expediente 
ó en cualquier estado del mismo, anterior 
á la resolución definitiva.

La suspensión interina se entenderá 
siempre de empleo y sueldo.

Art. 44. Pueden acordar la suspensión 
interina:

l .o La Dirección general de Estableci
mientos penales.

2 .° Los Presidentes de las Juntas loca
les de Prisiones.

3 .° Los Vocales visitadores de las mis
mas, dando cuenta inmediata al Presiden
te respectivo, el cual confirmará ó levan
tará la suspensión.

4 .° Los Jueces de instrucción que, á 
falta de la Junta local de Prisiones, entien
dan en los expedientes gubernativos con
tra los empleados de cárceles de que trata 
el artículo 39.

5 .° Los Jefes de los Establecimientos, 
en casos de urgencia ó 'gravedad, elevan
do en el acto la medida á la aprobación 
del Presidente de la Junta local de Prisio
nes ó del Juez de instrucción en su caso.

Art. 45. Toda suspensión acordada ó 
ratificada por los Presidentes de las Juntas 
locales de Prisiones, ó por los Jueces de
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instrucción, se comunicará á la Dirección 
general de Establecimientos penales en el 
término de tres días, expresando el funda
mento en que se apoye.

Esta confirmará la suspensión acordada, 
ó propondrá al Ministro su alzamiento 
cuando no la considere procedente.

Art. 46. Al resolverse el expediente 
seguido á un empleado que se halle sus
Denso interinamente, se entenderá levan- 
;ada dicha suspensión, á no ser que se 
acordase la separación del Cuerpo de Es
tablecimientos penales y cárceles.

Art. 47. Levantada la suspensión inte
rina, tendrá derecho el empleado al abono 
de los haberes devengados durante el tiem
po de la misma.

En el caso de que por virtud del expe
diente formado se acordase su separación 
del Cuerpo, perderá el funcionario todo 
derecho al abono de sueldo desde el mo
mento en que fué declarado suspenso.

Art. 48. Las faltas cometidas se clasi
ficarán con arreglo á la siguiente escala:

Graves.
Menos graves.
Leves.
Levísimas.
La apreciación y calificación de las mis

mas será de la competencia de la Admi' • 
nistración activa, teniendo en cuenta, al 
formar su juicio, la naturaleza de la falta, 
su transcendencia en el orden moral y 
material, las circunstancias que hayan 
concurrido y los antecedentes del em
pleado .

Art. 49. Las faltas graves, cualquiera 
que sea su número, se castigarán discipli
nariamente con la separación del Cuerpo.

Las faltas menos graves, con la suspen
sión de sueldo de tres á nueve meses, por 
cada una.

Las faltas leves, con la suspensión de 
sueldo de diez, á treinta días, por cada 
una.

Las faltas levísimas, con el apercibi
miento.

La suspensión disciplinaria será sólo de 
sueldo.

Art. 50. Las correcciones disciplinarias 
comprendidas en el artículo anterior sólo 
podrán imponerse por el Ministro de Gra
cia y Justicia ó por el Director general de 
Establecimientos penales en su caso, pre
via la formación del oportuno expediente 
de que tratan los artículos 38 y 39.

Si resultaren cargos para separar del 
Cuerpo á un empleado, se oirá, antes de 
dictar resolución, á la Sección de Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado.

Art. 51. El tiempo de suspensión dis
ciplinaria se computará con el de la sus
pensión interina, si la hubiere.

Cuando la duración de una y otra fue
ren iguales, se considerará extinguida la co- 
rección impuesta, no teniendo aplicación 
en este caso el abono de los haberes deven
gados de que trata el art. 47.

Cuando la duración de la suspensión 
disciplinaria fuere menor que la de la sus
pensión interina, se deducirá de ésta el 
tiempo de aquélla, quedando igualmente 
extinguida la corrección y teniendo dere
cho el empleado al abono de los sueldos 
por la diferencia de tiempo que resulte á 
su favor.

Cuando la duración de la suspensión 
disciplinaria fuere mayor que la de la in
terina, se computará el tiempo de ésta, sin 
derecho á reclamación aiguna de los habe
res devengados, y el resto de la corrección 
se llevará, á efecto descontando al emplea
do, durante el tiempo que fuese preciso, la 
cuarta parte de su sueldo, hasta extinguir 
totalmente la corrección.

En esta última forma se llevará á efecto 
la suspensión disciplinaria que se impusie
re cuando el empleado no esté suspenso 
interinamente.

Art. 52. El empleado á quien corres
ponda el abono de sueldo por el tiempo de 
suspensión interina, acompañará á la ins
tancia en que lo solicite, los documentos 
que acrediten la suspensión, la fecha da 
cesación en el cargo, el traslado de la re-
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solución definitiva y la fecha en que tomó 
nuevamente posesión del empleo.

Art. 53. Quedan derogadas todas las 
disposiciones referentes al Cuerpo de em
pleados de Establecimientos penales y cár
celes, que no se hallen comprendidas en 
el presente decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Raimtmdo Fernández Villaverde.

(Gaceta 28 Margo.)

Anuncios Oficiales.

Núm. 1603
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Suspendido en el ejercicio de sus funcio

nes por esta Delegación en el día de hoy, 
el Agente ejecutivo de la Zona única del 
partido judicial de Ibiza D. Juan Escan
den, y á tenor de lo que “dispone el art. 66, 
de la Instrucción vigente, he tenido á bien 
disponer que ejerza el referido cargo inte
rinamente el Recaudador de la expresada 
Zona D. Recaredo Jasso.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, en cumplimiento á lo 
que preceptúa el art. 11 de la mencionada 
Instrucción.

Palma 2 Abril de 1891.—El Delegado 
de Hacienda, Guillermo Martí.

Núm. 1604
ALCALDIA DE PALMA

El día 13 de este mes á las doce de la 
mañana, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial bajo mi presidencia, la subasta 
pública por medio de pliegos cerrados para 
contratar el servicio del riego durante el 
corriente año, de las vías públicas de esta 
Ciudad y de su ensanche occidental qne 
se enumeran en el pliego de condiciones 
aprobado respectivamente por este Ayun
tamiento y por la Junta municipal en se
siones de 6 y 30 de Marzo próximo pasa
do; siendo el tipo de la subasta el de seis
cientas pesetas mensuales, que serán satis
fechas por esta Corporación por mesadas 
vencidas, debiendo los licitadores consti
tuir en la Depositaría de fondos municipa
les un depósito de doscientas pesetas para 
obtar á la subasta, que fija la condición 
quinta de las generales del precitado plie
go de condiciones que obra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento v 
con sujeción al cual debe efertuarse la re
ferida subasta.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que quieran tomar parte en 
dicha licitación.

Palma l.° de Abril de 1891.—El Alcal
de accidental, José Barceló.—P. A. del A., 
Francisco Gomila, Secretario.

Modelo de proposición.
En que suscribe vecino de.según cé

dula personal nimero.... que acompaña, 
enterado del anuncio de subasta publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nú
mero.... y del pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, con arreglo á los cuales se 
ha de adjudicar la subasta para el riego 
de los paseos y vías públicas de esta Capi
tal y su ensanche occidental, durante el 
corriente año, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio por la cantidad men
sual de.... pesetas (en letras.)

(Fecha // firma del proponente.)

Núm. 1605
AYUNTAMIENTO DE MAHON

, Propios.—El día 17 del corriente á las 
diez de su mañana tendrá lugar en la ca
seta-despacho del Sr. Teniente de Alcalde 

encargado de la policía del mercado sita 
en la Plaza de la Pescadería de esta ciudad 
por medio de pregones y en un solo rema
te con arreglo al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la subasta para el arriendo 
durante el año económico de 1891 á 1892 
de los doce puestos de venta de carnes 
establecidos en aquella.

Mahon 1.° Abril de 1891.—El Alcalde 
presidente, D. Moysi.

Núm. 1606
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA

Secretaría de GoLierno.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 3.° del Reglamento de 16 de No
viembre de 1871, en los quince últimos 
días del próximo mes de Mayo, tendrán 
lugar en esta Audiencia exámenes gene
rales de Aspirantes á Procuradores que 
reunan las condiciones señaladas en los 
números primero, tercero y cuarto del ar
tículo 883 de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial y en el artí
culo 5.° del citado Reglamento.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á fin de que los que deseen sufrir di
cho examen presenten en esta Secretaría 
las correspondientes solicitudes, dirigidas 
al limo. Sr. Presidente, expresando en 
ellas si pretenden obtener título para ejer
cer el cargo en poblaciones en que haya 
Audiencia ó en las que no la tengan.

Palma 2 de Abril de 1891.—El Secreta
rio de Gobierno, P. L, Jaime Serra.

Núm. 1607
Don José Llompart y Sagristá, Jties muni

cipal suplente del Distrito de la Catedral, 
de la Ciudad de Palma Capital de las 
Baleares.

En virtud del presente edicto so saca á 
pública subasta por segunda vez, con re
baja del veinticinco por ciento de la tasa
ción, por término de veinte días una finca 
rústica, plantada de higueras con viña, al
mendras y algunos albaricoqueros, y una 
casita existente en la misma, denominada 
«Rotas de Son Bennasar», sita en el térmi
no municipal de la villa de Inca y parage 
Son Bennasar, siendo su ostensión de una 
cuarterada y tres cuartones poco más ó 
menos, cuya finca que antes se componía de 
dos, linda al Norte, con finca de herederos 
de Antonio Reiués y con las de Antonio 
Salas, por Este con la de Miguel Beltran 
(Guerrete), por Sur con la de dicho Salas 
y por Oeste con las de este último y con 
otra de María Garcías. Ha sido justipre
ciada en tres mil setecientas pesetas

Pertenece la descrita finca á D. Sebas
tián Beltrán y Marqués (a) Queretlo y se 
vende á instancia de D. Francisco Serra y 
Gil, obrando en concepto de apoderado de 
D.a Mariana Bellet y García, viuda de don 
Fausto Morell, para con su producto ha
cerle pago de lo que acredita contra aquel 
por pensiones de censos vencidos y costas; 
habiendo sido señalado para el remate el 
día veinticinco del próximo Abril á las 
doce de su mañana, en el local de la au
diencia de este Juzgado; cuyo remate se 
efectuará bajo las condiciones siguientes.

1 .a Los títulos de propiedad obran en 
autos y consisten en un certificado expedi
do por el Sr. Registrador de la propiedad 
de Inca, que se pondrá do manifiesto á los 
licitadores, en la Secretaría de este Juzga
do, con los cuales deberán conformarse los 
rematantes, no pudiendo reclamar otros.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación, 
debiendo todo postor consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por cien
to del justiprecio, sin cuyo requisito no 
será admitido: dichas consignaciones serán

Núm. 1608

SOCIEDAD GENERAL MALLORQUINA

Situación en 31 cLe- Diciembre ele 1890.
ACTIVO

Pesetas.
r . (Existencia en efectivo en metálico 
^a- Aid. en billetes...............................

Acciones á emitir 
Cambio Mallorquín Crédito en c{e Hipt.a.....................................................
Crédito Balear id. id. s[ valores.........................................................................
Edificio fábrica Su valor.....................................................................................
Maquinaria id.............................................................................................
Combustible existencia...........................................................................
Edificio almacén en Palma su valor................................................................
Id. id. en Felanitx id................................................................................
Fabricación. . /En trigos................................................................

VEn harinas y salvados.........................................
263331-30 

36613-06

Envases valor de las existencias........................................................................ 12880*20
Utiles y medios de trasporte su valor............................................................... 7000‘00
Vinos alcoholes piperio y útiles id.................................................................... 457292*59
Buques.................................................................................................................... 830399*16
Efectos á cobrar y negociar................................................................................ 41500*00
Habas de Termini................................................................................................ 4459*25
Corresponsales.....................................   129035*72
Cuentas corrientes...............................................................................................   117501-87
Cuentas transitorias.............................................................................................. 42952*17
Instalación y mobiliario..................................................................................... 13447*27
Dividendo á cta. del de 1890;........................................................................... 39940*00

. . 6772481-70
Acciones en depósito........................................................................................... 43750*00

Suma el Activo.................................................. 6816231*70

PASIVO
Capital..................................................................................................................... 5000000*00
Obligaciones al portador...............................................................................  , 837500*00
Id. á pagar..........................................................,......................................‘ ‘ 134500*00
Corresponsales..................................................................................................... 193316*96
Cuentas corrientes................................................................................................ 125010'00
Cuentas transitorias.............................................................................................. 46500*00
Fondo de reserva................................................................................................ 25904*88
Id. estatutos......................................................  1688*52
Crédito Balear . . . . ................................................................................ 39748*03

n 6404168*39
Acreedores por acciones en depósito................................................................. 43750*00

1 6447918*39
Beneficios por liquidar.......................................................................................... 368313*31

Igual al activo.................................................... 6816231*70

El Director Gerente interino, Rómulo Hévia.— El Presidente, Manuel Salas.__El 
Secretario, Manuel Guasp.

devueltas á sus dueños acto seguido del 
remate excepto la correspondiente al rema
tante que quedará en depósito como ga
rantía de su obligación y aplicable al pre
cio de la venta. El ejecutante queda dis
pensado del depósito.

3 .a Que el comprador deberá satisfacer 
los censos, uno de seis libras y otro de dos 
libras, -13 sueldos y 4 dineros á que viene 
abligada la integra porción de tierra; antes 
dos, que se saca á segunda subasta con 
rebaja del veinticinco por ciento de la ta
sación, y que anualmente se prestan en 8 
de Septiembre á los sucesores de D. Pedro 
O dandis, hoy á D.a Mariana Bellet y Gar
cía, viuda de D. Fausto Morell, como he
redera usufructuaria de este, rebajándose 
al comprador el capital de estas prestacio
nes del precio del remate, capitalizándolos 
al fuero de tres por ciento.

4 .a Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y demás relativo á la 
transferencia, será de cargo del comprador.

Palma veinte y ocho de Marzo de mi^ 
ochocientos noventa y uno.—José Llom
part.—Baltazar Marqués.

Pesetas.

6419‘27 
364550‘00 370969*27

4000000*00
75000-00
59500‘00
85205-87

110790-51
3400-00

33897*54
37365-92

299944-36

Núm. 1609
"El Comisario de Guerra Interventor de las 

Factorías Militares de esta plaga.

Hace saber: que debiendo adquirirse 
para las atenciones de dicho Estableci
miento los artículos siguientes: cebada, 
paja de trigo para pienso, leña de rama de 
pino, aceite de oliva de 2.a, carbón vege
tal, petróleo refinado, jabón duro de Ia, 
leña de tronco y ceniza, se convoca por el 
presente anuncio á lo* que posean dichos 
artículos y quieran presentar muestras y 
proposiciones en el concurso que ha de 
celebrarse en la citada Comisaria de Gue
rra el día 15 del actual á las 11 de su ma
ñana.

Palma l.° de Abril de 1891.—Francisco 
Pou.

PALMA.—Escuela Tipográfica.

M.C.D. 2022


